
R
e

s
u

m
e

n

Segregación horizontal y vertical de  
género en el profesorado

JorgE FLEta-asín 

árEa dE EconoMía y dirEcción dE EMPrEsas. cEntro univEr-
sitario dE La dEFEnsa. acadEMia gEnEraL MiLitar, zaragoza.

jorge.fleta@unizar.es

Fang Pan

Fac. dE traducción E intErPrEtación. univErsidad autónoMa 
dE barcELona. 

cEntro dE LEnguas ModErnas. univErsidad dE zaragoza.

fpan@unizar.es

Resumen: En el presente trabajo se examina 
la segregación por género que existe en el profe-
sorado en España durante el periodo 2004-2014. 
Para ello, en la introducción se justifica la impor-
tancia de la igualdad de género en las organizacio-
nes. Posteriormente, en el apartado de literatura 
académica, se revisan los fundamentos sobre las 
causas que explican su existencia y se establece 
como hipótesis de trabajo que la discriminación 

Acciones e Investigaciones Sociales. ISSN: 1132-192X, Núm. 37 (2017). Págs. 187 a 214



debería disminuir en los últimos años. A continuación, en el aparta-
do de metodología y métodos se expone y calcula la segregación 
horizontal del profesorado entre los distintos niveles de educación 
a través del Índice de Disimilitud, así como la segregación vertical 
a través del Índice del Techo de Cristal. Los resultados revelan que 
continúan existiendo discriminaciones por género en el profesora-
do, si bien a lo largo del tiempo han disminuido tanto las diferencias 
horizontales como verticales. Además, el análisis muestra que las 
discriminaciones horizontales se han corregido menos que las difi-
cultades para ascender una vez se decide el campo educativo en el 
que trabajar, por lo que la concienciación hacia las mujeres -frente 
a las medidas legislativas- resulta un elemento clave para alcanzar 
mayor igualdad en el ámbito educativo.

Palabras clave: Género, discriminación horizontal, discrimina-
ción vertical, Índice de Techo de Cristal, Índice de Disimilitud, Teoría 
de la Dominancia Social, Teoría del Rol Social.

Horizontal and Vertical Segregation of  
gender in the Teaching Profession

Abstract: In this paper we examine gender segregation in the 
teaching profession in Spain between 2004 and 2014. With this in 
mind, the introduction justifies the importance of gender equality in 
organisations. Subsequently, in the section on academic literature, 
the fundamentals are reviewed concerning the causes that explain 
its existence, with the working hypothesis that discrimination should 
diminish over the years. The section on methodology and methods 
subsequently sets out and calculates horizontal segregation in the 
teaching profession at various levels of education using the Index 
of Dissimilarity, and also vertical segregation using the Glass-ceiling 
index. The results reveal that gender discrimination still exists in 
the teaching profession, even though both horizontal and vertical 
differences have decreased over the years. Furthermore, our analy-
sis shows that horizontal discrimination has been corrected less 
frequently than the difficulties encountered to move up the ladder 
once the educational field of work has been decided upon. Hence,  
awareness of women – as opposed to legislative measures – turns 
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out to be a key element for reaching greater equality in the educa-
tional sector. 

Keywords: Gender, horizontal discrimination, vertical discrimi-
nation, Glass-Ceiling Index, Index of Dissimilarity, Social Dominan-
ce Theory, Social Role Theory.
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INTRODUCCIÓN

En las últimas décadas existe un interés creciente hacia las 
cuestiones de género.  Esta tendencia se consolidó a nivel mun-
dial a partir de la Conferencia de Beijing (1995) de las Naciones 
Unidas, donde la declaración en favor del empoderamiento de la 
mujer y política mundial sobre igualdad de género se adoptó de 
forma unánime por 189 países. 

En el caso de España, la deseabilidad en la igualdad entre 
hombres y mujeres queda reflejada principalmente en su Cons-
titución (1978), en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo y en 
los Planes Estratégicos de Igualdad de Oportunidades vigentes 
hasta la actualidad (el último del periodo 2014-2016).

Para analizar si los cambios impulsados se producen real-
mente se necesita información oportuna. Con este propósito a 
nivel nacional (p.e. Gobierno Británico o Gobierno de España) in-
corporan paulatinamente estadísticas desagregadas por sexos. 
Además, en los últimos años los organismos internacionales rea-
lizan esfuerzos en proporcionar información estadística sobre la 
disparidad de género comparada entre países (p.e. The Global 
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Gender Gap Report 2015), publicaciones de libros (p.e. Mayoux 
y Hartl, 2009) y numerosos informes (p.e. Castaño et al., 2009; 
Grown et al., 2005). 

Las fuentes de información, en cuanto a estadísticas y pu-
blicaciones, se revelan como necesarias para adecuar las políti-
cas de igualdad y disminuir las brechas de género. Sin embargo, 
los indicadores que recogen las diferencias por sexo presentan 
los porcentajes de mujeres existentes en distintos ámbitos (por 
ejemplo porcentaje de mujeres directoras de centros educativos), 
sin considerar ese porcentaje respecto al total de mujeres que 
inicialmente se dedican a esos campos (por ejemplo proporción 
de mujeres que se dedican a la educación).  Por ello, conviene no 
sólo distinguir las estadísticas en cuanto a diferencias por sexo, 
sino también utilizar indicadores más precisos para evaluar su 
diagnóstico y analizar las causas que las generan para poder in-
cidir sobre las mismas.

Con este objetivo, en el siguiente apartado se revisan los fun-
damentos que explican la existencia de desigualdades de gé-
nero en las organizaciones, estableciendo la hipótesis de que la 
segregación por género estaría disminuyendo en el profesorado 
en España. Posteriormente se explican la metodología, fuentes y 
resultados que contrastan la hipótesis propuesta mediante dos 
indicadores escasamente estudiados. Finalmente, en el último 
apartado, se establecen las conclusiones.

LITERATURA ACADÉMICA SOBRE EL gÉNERO EN LAS  
ORgANIzACIONES

El sexo de un individuo, el hecho de ser hombre o mujer, es 
un concepto genético definido por la biología (Holdcroft, 2007; 
Meier-Pesti y Penz, 2008).

Sin embargo el género es una construcción social porque 
comprende las tareas, funciones y roles atribuidos a las mujeres 
y los hombres tanto en la sociedad como en la vida pública y 
privada (Eagly y Wood, 2016). Por ello es habitual que el género 
se trate desde distintas disciplinas sociales como la psicología 
(Lyons, 1997; Rubio, 2016), sociología (Alberdi, 2005), filosofía 
(Leung, 2003), política (Tong, 2003; Leung, 2003; Rubio, 2016), 
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economía (Dwyer et al., 2001; Luis-Carnicer et al., 2008; Kim et 
al., 2007) o antropología cultural (Hofstede y Hofstede, 2005).

A pesar de su diferenciación, el sexo aparece frecuentemen-
te asociado al género en cuanto al hombre y a la mujer se les 
asocia una forma de comportamiento determinada (Holdcroft, 
2007). Esto se debe a que la diferencia sexual biológica com-
prende las diferencias genéticas, hormonales y neuronales entre 
los distintos sexos. Así, estudios neurológicos establecerían que 
los dos hemisferios del cerebro son diferentes en el hombre y la 
mujer, determinando que la mujer tenga un proceso cognitivo 
diferente además de ser mejor en determinadas áreas del cono-
cimiento, mientras que el hombre lo es en otras distintas (Kim et 
al., 2007; Dinç, 2008). O por ejemplo otros estudios sugieren que 
la testosterona como hormona esteroide principalmente mas-
culina, se asociaría a determinados comportamientos como la 
agresividad y el riesgo (Meier-Pesti y Penz, 2008; Sibley y Harré, 
2009). En base a estas diferencias biológicas podrían existir una 
serie de actitudes, juicios, formas de proceder y pensar diferen-
tes entre el sexo masculino y femenino ante una misma situación 
(Kim et al 2007; McInerney et al., 2010). 

Sin embargo, la Teoría del Rol Social cuestiona el determi-
nismo biológico, defendiendo que la atribución de capacidades 
o características por sexo son presunciones que se cumplen 
porque la sociedad impone y espera unas pautas de conducta 
acordes a la categoría sexual (Eagly et al., 2000; Eagly y Wood, 
2016). Desde esta perspectiva se sostiene que la personalidad 
atribuida al hombre y la mujer resulta un estereotipo y prejuicio 
de género (Rubio, 2016). Por ejemplo, esto se produce cuando 
al hombre se le supone más asertivo, independiente y racional, 
mientras que a la mujer se le cree más pasiva y emocional (Kray 
y Thompson, 2005; Agut y Martín, 2007). O cuando al hombre se 
le presume mejor en campos como las matemáticas, y a la mujer 
en relaciones sociales y la comunicación en general (Reilly et al., 
2015; Caprile et al., 2008).

Discernir en el comportamiento de los individuos entre las 
predisposiciones genéticas y lo construido por interacciones so-
ciales no es sencillo, ya que algunos rasgos vinculados al hombre 
y la mujer están asociados y mezclados con su proceso de so-
cialización (Alberdi, 2005; Meece et al., 2006; Meier-Pesti y Penz, 
2008; Sibley y Harré, 2009) (ver Tabla 1).
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Tabla 1. Dicotomía entre el sexo y el género

Sexo Género
Genética Psicológica

Molecular Entorno

Celular Social

Fisiológica Cultural

Fuente: Holdcroft, 2007.

A pesar de la complejidad para determinar las causas de es-
tas diferencias, en general se acepta que desde la antigüedad 
la diferencia sexual biológica se canalizó y reforzó hacia la de 
géneros por la influencia de las sociedades patriarcales (Ferrer y 
Bosch, 2005; Eagly y Wood, 2016). Esta forma organizativa ha-
brían prolongado la división sexual del trabajo de las sociedades 
cazadoras-recolectoras hasta la de géneros vigente en la actuali-
dad (Eagly y Wood, 2016; Alberdi, 2005).

La Teoría de la Dominancia Social explicaría su persistencia 
y estacionariedad a lo largo del tiempo hasta el momento (Sida-
nius y Parto, 1999). Ésta sugiere que las sociedades se organi-
zan en torno a una ordenación jerárquica entre los grupos que la 
constituyen, de forma que se minimiza el conflicto social o grupal 
gracias a las ideologías que justifican la desigualdad social inicial 
(Martínez et al., 2000). La continuación y legitimización de la dife-
rencia de géneros se explicaría por aquellos grupos que ostentan 
el poder, en este caso los hombres, que deciden perpetuarse a 
través de sociedades patrilineales para seguir teniendo situacio-
nes privilegiadas frente a las mujeres (Castillo y Montes, 2008).

El patriarcado reproduciría su sistema social a través de nu-
merosos ámbitos que influyen en la forma de pensar de la socie-
dad, construyendo así la cosmovisión colectiva desde un punto 
de vista androcéntrico, y retroalimentando su dominancia sobre 
la mujer. Estos ámbitos abarcan medios tan diversos como el 
lenguaje a través del discurso hetero-normativo (Johnson, 2002; 
Rubio, 2016), la ley (Henderson et al., 1991), la literatura (Alberdi, 
2005), la filosofía (Li, 2000; Leung, 2003), la religión (Elósegui, 
2002; Rubio, 2016) o la visión sobre las ciencias (Miqueo et al., 
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2003), transformando relaciones asimétricas de poder entre hom-
bre-mujer en situaciones aparentemente lógicas y normalizadas.

Los medios instrumentalizados y sus argumentos se articula-
rían a través de las distintas etapas del desarrollo vital del indivi-
duo comenzando por la propia familia (Davis, 2006), continuando 
en el centro de estudios (Ramaswami et al., 2010) y posterior en-
torno de trabajo (Agut y Martín, 2007), incluyendo su relación con 
el estado y las instituciones (Hofstede y Hofstede, 2005), donde 
en conjunto se procede a la construcción social y cultural del 
género (Alberdi, 2005; Caprile et al., 2008).

La interacción del discurso dominante desde distintos ámbi-
tos y su repetición en estructuras organizativas cotidianas, cons-
truirían la lógica que justifica lo que se espera de la mujer y sus 
expectativas dentro de un universo simbólico que cobra sentido 
entre sus participantes. De este modo, el rol de la mujer se pue-
de considerar como una respuesta a una expectativa figurada, 
proyectada desde un sistema social predeterminado, la sociedad 
patriarcal.

A pesar de la estrategia de normalización, las desigualda-
des terminan visibilizándose en discriminaciones horizontales y 
verticales (Charles, 2015; Agut y Martín, 2007). Por un lado, las 
segregaciones horizontales explicarían las diferencias existentes 
entre sexos en diferentes campos, disciplinas o áreas de trabajo 
de forma longitudinal (Miqueo et al., 2003; Agut y Martín, 2007). 
Mientras que las discriminaciones verticales se manifiestan trans-
versalmente en las organizaciones jerárquicas, donde la mujer se 
encuentra escasamente representada en puestos altos de res-
ponsabilidad y salarios (Chi y Li, 2007; Neumark et al., 1996).

Las discriminaciones horizontales pueden generarse por las 
predisposiciones de la mujer hacia ciertos campos de estudio y 
trabajo, al renunciar voluntariamente a determinadas disciplinas 
en el proceso de construcción de su identidad de género (Caprile 
et al., 2008). La mujer verificaría así la Profecía Autocumplida, al 
compartir la creencia de que existen campos para los que es más 
apta, por lo que declinaría dedicarse a unos ámbitos concretos y 
predispondría su elección hacia otros para los que se cree más 
capacitada (Agut y Martín, 2007).

Esto parece ocurrir en algunas disciplinas como las mate-
máticas, física e ingeniería generalmente asociadas al hombre; 
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mientras que la educación, psicología y ciencias de la salud se 
relacionan más con la mujer (Eisner y Harvey, 2009). En estudios 
postuniversitarios y trabajo académico también existirían estas 
diferencias. Concretamente en la sociología y las ciencias políti-
cas la mujer aparece representada en mayor proporción que los 
hombres, mientras que en otros como la economía la mujer es 
una minoría (Beutel y Nelson, 2006).

A pesar de la sobre-representación de la mujer en algunos 
campos, los puestos más altos de la mayoría de las disciplinas no 
son ocupados por mujeres, lo que podría deberse a discrimina-
ciones de tipo vertical que les impiden ascender (Guil et al 2004). 

Estas discriminaciones verticales, pueden darse desde el nú-
cleo familiar y desde la propia organización en la que trabaja. 
Desde el plano personal el hombre como cónyuge puede percibir 
que el desarrollo profesional de la mujer puede ser peligroso, por-
que compromete su contribución a la unidad familiar que forman 
ambos (Zarrow, 1988; Leung, 2003) y, desde la perspectiva de la 
organización, se puede percibir de forma análoga, que la mujer 
tenga una menor contribución a la empresa por sus cargas fami-
liares (Agut y Martín, 2007).

Además, la Teoría del Escalón de Arriba expone que las per-
sonas que ocupan los órganos y puestos superiores en una orga-
nización son las que finalmente toman las decisiones (Dwyer et 
al., 2001), que en el caso de ser hombres podrían estar influidas 
por su visión androcéntrica (Agut y Martín, 2007). Precisamente, 
el hombre en general se encuentra mejor trabajando en grupos 
en los que hay más hombres por la similitud que presentan con 
ellos y la menor conflictividad que se deriva (Agut y Martín, 2007), 
además de que a las mujeres no se les considera adecuadas para 
determinadas tareas en las que se requiere autoridad y respeto 
(Luis-Carnicer et al 2008). Estas circunstancias frenarían que la 
mujer ocupase puestos de responsabilidad en las organizacio-
nes, lo que se denomina techo de cristal o glass ceiling (Agut y 
Martín, 2007; Eisner y Harvey, 2009)1.

1 El término techo de cristal se emplea tanto para explicar la dificultad de alcan-
zar los puestos de dirección más altos, como a las diferencias salariales que existen 
entre hombres y mujeres que ocupan una misma posición cuando ésta es alta. El 
suelo pegajoso o suelo de cemento (sticky floor), corresponde a las dificultades 
para ascender desde los puestos más bajos, así como a las diferencias salariales 
entre hombres y mujeres en escalas laborales bajas (Chi y Li, 2007; Kee, 2006).
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Las segregaciones por sexo están presentes en el ámbito 
educativo (Grossman y Grossman, 1994; McWirther, 1997). En 
concreto la Universidad presenta tanto discriminaciones de sexo 
horizontales en materias por estudiantes y profesores (Anguita et 
al., 2002; Puy et al., 2007), así como verticales en la promoción 
de su personal docente e investigador (Sánchez et al., 2005; Puy 
et al., 2007; Izquierdo et al., 2009). 

Como se observa en la Figura 1, la combinación de ambos 
tipos de discriminaciones, verticales y horizontales, puede repre-
sentarse en un eje bidimensional de coordenadas cartesianas. El 
eje horizontal o de abscisas representa, de izquierda a derecha, 
los ámbitos o campos agrupados de menor a mayor presencia de 
mujeres; mientras que el eje vertical o de ordenadas representa, 
de abajo a arriba dentro de cada ámbito, la presencia de menor a 
mayor grado de la mujer en la jerarquía.

figura 1. Ilustración de la segregación horizontal y 
vertical de género

Fuente: Elaboración propia.

Así, en la Figura 1 se representa la proporción de mujeres en 
tres ámbitos o campos distintos: “A”, “B” y “C”. El eje horizontal 
representa los campos desde donde tiene menor presencia (“A”) 

Techo de 
Cristal

Ámbito A

Menor proporción de mujeres

-
Mayor proporción de mujeres

+

Ámbito B

Ámbito C

Ascensor de
Cristal

Suelo de
Cemento
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a mayor presencia (“C”). Dentro de cada ámbito se representan 
en líneas discontinuas un número hipotético de categorías pro-
fesionales, así como la dificultad de alcanzar cada una de ellas 
según la altura de cada escalón. El ámbito “A”, presentaría dos 
categorías profesionales; mientras que el ámbito “C” tendría cua-
tro categorías. Esta foto fija permite visualizar de forma sintética 
la magnitud de la distribución desigual de la mujer en el conjun-
to de la sociedad, especialmente en la economía considerada 
formalmente como productiva por la menor incorporación de la 
mujer al mercado laboral.

A pesar de las diferencias expuestas, la tendencia a la igual-
dad es un valor que generalmente se propugna en las demo-
cracias liberales considerándose una condición deseable en 
la sociedad (Valcárcel et al., 2002; Aleixandre-Benavent et al., 
2007), especialmente por cuestiones de justicia social (Aikman 
y Unterhalter, 2005). Concretamente sus fundamentos aparecen 
expuestos en la Declaración Universal de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas (1948) y Conferencia de Beijing (1995). 
El argumento básico sostiene que cuando la mujer no presenta 
las mismas posibilidades profesionales o, con el mismo cargo 
que un hombre se considera “inferior”, se estarían cuestionando 
los principios de igualdad, capacidad y méritos. Además de las 
consideraciones legales y éticas, la ciencia económica expone 
que la desigualdad provoca el desaprovechamiento de capital 
humano, en este caso de mujeres, porque podrían desempeñar 
un papel más eficiente y productivo que algunos hombres sin 
desaprovechar así su talento (Vázquez et al., 1999; The Gender 
Gap, 2015).

Para corregir la situación, los gobiernos democráticos tratan 
de promover que la mujer presente las mismas oportunidades 
educativas y profesionales que se dan al hombre (Li, 2000). En 
este contexto, el ámbito educativo se revela como paradigma 
clave de cambio para impulsar la igualdad de género (Izquierdo 
et al., 2009). Una representación más equitativa de sexos en el 
profesorado normalizaría la imagen de igualdad entre hombre y 
mujer, ya que el periodo de formación es una de las fases sociali-
zadoras donde se reproducen esquemas de comportamiento de 
género que se toman como “correctos” (Caprile et al., 2008; Iz-
quierdo et al., 2009; Lumadi y Shongwe, 2010). El proceso podría 
reforzarse especialmente en la Universidad porque es el lugar de 
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formación previo al mercado laboral, centro de trabajo de docen-
tes e investigadores, e institución que puede manifestar social-
mente la igualdad (Garrison et al., 2010).

Los cambios que promueven las instituciones están alineados 
con el periodo histórico actual. En los últimos años con la Glo-
balización y la Postmodernidad existe una desnaturalización de 
algunos rasgos dominantes en nuestro modo de vida entre los 
que se puede encontrar el patriarcado (Escudero, 1998) y con-
cretamente la redefinición del papel de la mujer (Lyons, 1997; 
Borrás, 2007). Precisamente, existiría un cambio en el arquetipo 
masculino dominante que podría someterse a cambios históri-
cos, sociales, étnicos o sexuales (Escudero, 2009).

Los cambios histórico-sociales y actitudinales en la conside-
ración del género se ven coadyuvados por las políticas de igual-
dad encauzadas en los últimos años en España, que permiten 
pronosticar que se originarán cambios reales en la igualdad de 
las mujeres en todos los ámbitos, incluido el investigador (CSIC, 
2007). En concreto, se considera que la Universidad española se 
abre progresivamente a las mujeres (Alemany et al 2006). Por ello, 

en base a estos argumentos se establece como Hipótesis que:

La segregación horizontal y vertical del profesorado disminuye  

en los últimos años en España.

MATERIALES Y MÉTODOS

Para analizar la segregación horizontal en los distintos niveles 
educativos se utiliza el Índice de Disimilitud (Wright y Ellis, 2000; 
Yalonetzky, 2012; Kalogrides y Loeb, 2013), mientras que para 
la segregación vertical dentro de las organizaciones se utiliza el 
Índice del Techo de Cristal (European Commission, 2011; Torres 
y Pau, 2011; Torres, 2012).

El Índice de Disimilitud (ID) es una medida demográfica de 
la uniformidad con la que dos grupos – en este caso hombres 
y mujeres – se distribuyen en campos que forman un área más 
grande – todas las categorías educativas estudiadas –. El resul-
tado del índice se interpreta como el porcentaje de mujeres que 
tendría que reubicarse en diferentes áreas con el fin de producir 
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una distribución que coincide con la que presenta en el conjunto 
inicial estudiado, acorde a la siguiente fórmula: 

Siendo “i” cada una de las seis “N” categorías analizadas: 
“Centros E. Infantil y Primaria”, “Centros de E. Secundaria, Ba-
chillerato y FP”, “Centros específicos de Educación Especial”, 
“Enseñanzas Artísticas”, “Enseñanzas de Idiomas” y “Educación 
Universitaria”. “M” es la población total de mujeres para todas 
las áreas para las que se calcula el índice y “mi” la población total 
de cada una de las sub-áreas “i” analizadas. “H” es la población 
total de hombres en todas las áreas para las que se calcula el 
índice; y “hi” la población total de hombres para cada uno de las 
categorías educativas “i” consideradas.

Por otro lado, el Índice del Techo de Cristal (ITC) es una medi-
da utilizada para cuantificar la proporción del conjunto de mujeres 
que asciende a la máxima categoría de su profesión, en propor-
ción a los hombres que ascienden a la misma posición. En este 
caso se calculan dos índices separados -uno para la enseñanza 
preuniversitaria y otro para la universitaria dado que presentan 
escalones profesionales diferentes- acorde a la siguiente fórmula:

 

Siendo “i” el número de personas existentes en cada uno de 
los escalones de la organización y “N” el número total de es-
calones profesionales existentes. En el caso de las enseñanzas 
no universitarias se consideran cuatro categorías: “profesora-
do”, “secretaría”, “jefatura de estudio” y “dirección de centro”. 
En el caso de las enseñanzas universitarias son tres las figuras: 
“contratadas”, “titulares” y “catedráticas”. El subíndice “Max. 
Categoría” recoge el número total de personas que llegan a la 



Segregación horizontal y vertical de género en el profesorado 201

Acciones e Investigaciones Sociales. ISSn: 1132-192X, núm. 37 (2017). Págs. 187 a 214

cúspide organizativa según corresponda a hombres o mujeres: 
dirección del centro para las enseñanzas no universitarias y ca-
tedráticos para las universitarias. El índice alcanza valores entre 
0 e infinito. Un valor de 1 indica que no existen dificultades en 
la promoción de hombres y mujeres. Valores por encima de 1 
indican que las mujeres tienen un techo de cristal para ascender, 
mientras que valores por debajo de 1 indican que la mujer está 
sobre-representada. De forma análoga, se puede calcular el Índi-
ce del Techo de Cristal Progresivo (ITCP) para analizar la dificul-
tad de ascender a una posición respecto a la inmediata inferior.

Para el estudio se analiza un intervalo de diez años, disponi-
bles en el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en 2016, 
que corresponden al periodo educativo 2004-2014. Este perio-
do se analiza en tres cortes transversales simétricos: 2004-2005, 
2007-2008, 2013-2014. Para el análisis se toma la totalidad del 
profesorado con las categorías más desagregadas que presen-
taban información sobre el número de mujeres. En el caso de las 
Universidades los datos se consideran exclusivamente para cen-
tros públicos, por estar incompleta la información del porcentaje 
de mujeres en instituciones privadas.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Resultados

El profesorado del sistema educativo español parte de una 
sobre-representación de las mujeres respecto a los hombres, al-
canzando una proporción ligeramente superior al 60% en el pe-
riodo 2004-2014 (Ministerio de Educación, Cultura y Deporte).

Dentro del ámbito educativo existen diferencias intra-grupo en-
tre los distintos tipos de enseñanzas. De las categorías estudiadas 
en el último año académico disponible 2013-2014, la mayoría de 
las mujeres se concentran en educación infantil y primaria (84%), 
educación especial (81%), idiomas (74%) y centros de ESO, Ba-
chillerato y FP (56%), presentando una menor proporción en en-
señanzas artísticas (45%) y universitarias (39%) (Ver Anexo 1). 

El Índice de Disimilitud permite calcular cuántas mujeres de 
las que se dedican a la enseñanza, deberían reubicarse entre los 
distintos tipos de educación para que no existiesen diferencias 



Jorge Fleta-Asín 
Fang Pan202

Acciones e Investigaciones Sociales. ISSn: 1132-192X, núm. 37 (2017). Págs. 187 a 214

de género entre dichas categorías. Como se observa en la Ta-
bla 2, el ID calculado en las cohortes 2004-2005, 2007-2008 y 
2013-2014, muestra una tendencia decreciente, con unos valores 
de 0´46, 0´33 y 0´36 respectivamente. De modo que en el año 
2013-2014, existiría un 36% de mujeres que deberían redistri-
buirse entre diferentes enseñanzas para estar proporcionalmente 
agrupadas, una disminución de diez puntos porcentuales en los 
últimos diez años. Estos resultados corroboran la existencia de 
diferencias en la segregación horizontal y su disminución a lo lar-
go del tiempo.

Tabla 2. índices de Disimilitud en centros educativos de Régimen 
general no universitarios y Universitarios. Todos los centros

Años académicos

2004-2005 2008-2009 2013-2014

Índice de Disimilitud 0,46 0,33 0,36

Fuente: Elaboración propia a partir del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de España.

Una vez que el profesorado accede a su propio nivel de ense-
ñanza, éste tiene distintas categorías para ascender. En el caso 
de la enseñanza no universitaria de régimen general y especial 
(que en el presente estudio comprende infantil y primaria; secun-
daria, bachillerato, módulos, FP; educación especial; educación 
artística; educación de idiomas) existen cuatro niveles de respon-
sabilidad ordenados de menor a mayor rango: profesorado gene-
ral, jefatura de estudios, secretaría y dirección del centro.

En el periodo 2006-2014, entre el 50 y 60% de las mujeres 
alcanzaron el puesto más alto como directoras de centro. La 
dificultad para alcanzar esta categoría puede observarse a tra-
vés del Índice del Techo de Cristal (ver Tabla 3), que alcanza 
los valores de 1´35 (2006-2007), 1´22 (2008-2009) y 1´16 (2013-
2014). Los valores por encima de 1 indican que existe una infra-
representación de la mujer en los puestos más altos en relación 
al peso que tienen dentro de su régimen de enseñanza. Así, 
aunque el porcentaje de puestos directivos es mayoritariamente 
ocupado por mujeres (ver Anexo 2), según el ITC éstas muestran 
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una proporción inferior a la que correspondería respecto a su 
peso inicial en el conjunto de estos campos.

Tabla 3. índices de Techos de Cristal en los centros educativos de 
régimen general no universitarios. Todos los centros.

 Años académicos

2006-2007* 2008-2009 2013-2014

Índice del Techo Cristal (ITC)
(Directoras respecto al Total Profesorado)

1,35 1,22 1,16

Índice del Techo Cristal  Progresivo (ITCP)**
(Secretarias de centro respecto al  

Total Profesorado)
1,29 1,18 1,13

Índice del Techo Cristal Progresivo (ITCP)**
(Jefas de estudio respecto al  

Total Profesorado)
1,24 1,16 1,13

* En este caso se utiliza el año 2006-2007 porque es el más antiguo disponible.
** El ITCP en estas enseñanzas se calcula respecto a todo el profesorado,  

ya que se puede acceder a cualquiera de sus escalones sin transitar  
previamente por el anterior.

Fuente: Elaboración propia a partir del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de España.

La dificultad para alcanzar progresivamente puede observar-
se a través del Índice del Techo de Cristal Progresivo (ITCP). 
En la Tabla 3 se observa que el indicador aumenta conforme 
se asciende más, mostrando que la dificultad para ascender de 
un escalón a otro es progresivamente mayor. Por ejemplo, en 
el año 2013-2014, para ser secretaria de centro el índice es de 
1,13, mientras que para llegar a directora es de 1,162. Además, 
se observa que la tendencia de ambos índices ITC e ITCP en 
estas categorías educativas es paulatinamente menor a lo largo 
del tiempo (2006-2014), alcanzando valores cercanos a la desa-
parición de las barreras (valores próximos a 1).

2 El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de España no 
presenta directamente el número de mujeres en puestos de responsabilidad, si 
bien se puede calcular el ITC a partir del porcentaje de mujeres con la equivalen-
cia matemática que se muestra en el Anexo 4.
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En el caso del profesorado universitario español, la presencia 
de la mujer incrementó ligeramente desde el 35% en 2004, hasta 
el 39% en 2014 (ver Anexo 3). Un aumento de cuatro puntos por-
centuales en un intervalo de diez años. La segregación vertical 
también está presente en estos cuerpos docentes. En el último 
año analizado (2013-2014), de los 10.562 catedráticos universita-
rios en la Universidad pública, el 20% eran mujeres. Una propor-
ción inferior al peso que tiene la mujer dentro del profesorado uni-
versitario ya que el Índice del Techo de Cristal  para alcanzar una 
plaza de catedrática presenta valores superiores a 1 (ver Tabla 4), 
si bien disminuyen a lo largo del tiempo alcanzando valores de 
2,45 (2004-2005), 2,33 (2008-2009) y 1,89 (2013-2014).

Tabla 4. índices de Techos de Cristal en la Universidad  
pública en España

 Años académicos

2004-2005 2008-2009 2013-2014

Índice del Techo de Cristal
(Catedráticas respecto al Total Profesorado)

2,45 2,33 1,89

Índice del Techo de Cristal Progresivo
(Catedráticas respecto al Total Titulares)

2,24 2,10 1,68

Índice del Techo de Cristal Progresivo
(Titulares respecto al Total Contratados)

1,01 1,02 1,05

Fuente: Elaboración propia a partir del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de España.

Sin embargo, en la Universidad existen dos diferencias en la 
segregación vertical que difieren respecto al sistema educativo 
preuniversitario. La primera es que en la Universidad pública el te-
cho de cristal es más elevado que en la educación preuniversitaria. 
Así, en el año 2013-2014 para ser directora de centro el ITC era de 
1,16 (ver Tabla 3), mientras que para ser catedrática era de 1,89 
(ver Tabla 4). Esto quiere decir que para una mujer es más difícil 
ascender al nivel más alto en la Universidad que en niveles edu-
cativos previos. La segunda diferencia es que a pesar de la mayor 
dificultad en la Universidad, apenas existe un techo de cristal para 
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ascender desde la categoría de contratada a titular, mantenien-
do valores cercanos a 1, e incluso ligeramente crecientes durante 
todo el periodo 2004-2014 (con valores de 1,01; 1,02 y 1,05).

CONCLUSIONES

Los resultados del presente trabajo revelan la existencia tanto 
de segregación horizontal como vertical del profesorado en Es-
paña. Los hallazgos son acordes a la literatura académica que 
argumenta su presencia en las organizaciones. Como se estable-
cía en la hipótesis formulada, ambos tipos de discriminación han 
disminuido a lo largo del periodo 2004-2014, confirmándose una 
convergencia gradual de género en campos educativos y escalas 
profesionales.

Los hallazgos contradicen algunas líneas argumentales que 
sostienen que el cambio hacia la igualdad podría estar realizán-
dose de forma más retórica que sustantiva (Leung, 2003). Estos 
argumentos mantienen que los cambios aparentes se articularían 
instrumentalmente por parte del patriarcado a través de discur-
sos y declaraciones que finalmente no se producirían. El grupo 
dominante acompañaría su retórica de cambio con la existencia 
de intentos simbólicos por alcanzar la paridad a través del toke-
nismo, o inclusiones de las mujeres como minoría para normalizar 
de forma aparente su situación (Beutel y Nelson, 2006). Por este 
motivo, en ocasiones la mujer creería que los problemas de dis-
criminación se daban en generaciones anteriores pero no en la 
suya, cuando esto podría no ser así (Miqueo et al., 2003). Aunque 
se cuestiona si el cambio hacia la igualdad se estaría realmente 
materializando (Valcárcel et al., 2002), los resultados confirman 
que en el ámbito educativo español sí se está produciendo.

Otro de los resultados del trabajo es la existencia de menor 
segregación vertical en las escalas profesionales más bajas, au-
mentando progresivamente la dificultad para ascender en las or-
ganizaciones. Esto es común tanto en la enseñanza preuniversi-
taria como universitaria y apoya la literatura existente de que los 
escalones, o ascensor de cristal, son progresivamente de mayor 
tamaño. También cabe destacar que existen mayores segrega-
ciones verticales en la Universidad que en la enseñanza preuni-
versitaria y que, a e pesar de lo que la teoría predice, el techo de 
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cristal apenas existiría para ascender en algunas escalas inferio-
res, como la de contratado doctor a titular en la Universidad.

No obstante, estos resultados deben analizarse con pruden-
cia. Por una parte porque la interpretación de los datos requiere 
un análisis del contexto, ya que el sector de la educación está 
altamente feminizado, por lo que la dificultad para ascender in-
cluso en condiciones de partida donde están sobrerrepresenta-
das, constituye una discriminación mucho mayor. Por otro lado, 
porque la mejora en los indicadores podría no mostrar “des-
igualdades ocultas”. Las cargas familiares de la mujer podrían 
provocar que internalizasen los costes profesionales en la uni-
dad familiar, renunciando ellas mismas a ascender profesional-
mente. En casos extremos, la mujer renunciaría a su desarrollo 
personal para ascender corrigiendo así la desigualdad numéri-
ca del índice, pero sin reflejar el mayor esfuerzo y sacrificio de 
la mujer. Además, incluso cuando la mujer alcanza las mismas 
posiciones que el hombre, a menudo se percibe que el hombre 
con la misma posición presenta mayores competencias y tiene 
mayor autoridad (Ramaswami et al., 2010), por lo que el mismo 
puesto no ofrecería el mismo reconocimiento a pesar de alcan-
zarse.

Por último, conviene resaltar que los índices calculados son 
sensibles al número de campos y al nivel de categorías profesio-
nales estudiadas. En todo caso, los índices que tienen en cuenta 
la proporción inicial de mujeres respecto al porcentaje posterior 
que ocupan en sus escalas profesionales, resultan más indicados 
que estadísticas desagregadas que no valoran el peso inicial de 
la mujer en un ámbito de estudio.
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ANEXOS

Anexo 1. Distribución del profesorado por sexo y tipo de  
centro en España 2013-2014.

Tipo de estudios Mujeres Hombres Mujeres (%) Total

EE. RÉgIMEN 
gENERAL

(no universitaria)

Centros
E. Infantil y primaria 235.394 44.698 84,04 280.092

Centros ESO y/o 
Bach. y/o fP 125.962 96.386 56,65 222.348

Centros específi-
cos E. Especial 6.167 1.377 81,75 7.544

E. UNIVERSITARIA 45.912 69.159 39,90 115.071

EE. RÉgIMEN 
ESPECIAL

EE. Artísticas * 13.898 16.863 45,18 30.761

E. de Idiomas 4.182 1.432 74,49 5.614

TOTAL 431.515 229.915 65,24 661.430

* Las EE. Artísticas incluyen: Escuelas de Arte y C. Estudios Sup. Artes Plásticas 
y Diseño; Centros de EE. de la Música; Centros de EE. de la Danza; Escuelas de 

EE. de la Música  y/o Danza; Escuelas de Arte Dramático.

Fuente: Elaboración propia a partir del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de España.

Anexo 2. Porcentaje de mujeres en los equipos directivos  
de los centros educativos de régimen general  

no universitarios en España.

 Años académicos

Directoras de centro 2006-2007* 2008-2009 2013-2014

Secretarias de centro 50,30% 56,70% 61,80%

Jefas de estudio 52,40% 58,70% 63,30%

Mujeres respecto a total hombres 54,60% 59,60% 63,30%

* En este caso se utiliza el año 2006-2007 porque es el más antiguo disponible.

Fuente: Elaboración propia a partir del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno de España.
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Anexo 3. Personal docente e investigador en la Universidad  
pública por sexo y categoría en España 2013-2014.

Mujeres Hombres Mujeres (%) Total

Universidades públicas 39.392 60.626 39,38% 100.018

funcionarios 16.650 30.425 35,37% 47.075

Catedráticos de Universidad (CU) 2.182 8.380 20,66% 10.562

Titulares de Universidad (TU) 11.793 17.897 39,72% 29.690

Contratados 20.076 26.566 43,04% 46.642

Fuente: Elaboración propia a partir del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.

Anexo 4. índice del Techo de Cristal (ITC). 

Cálculo del ITC a partir del porcentaje total de mujeres y el 
porcentaje de su categoría ocupacional máxima:


